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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA    MOTARÍA NOVENA DEL CIRCUITO 

Licda. Rafael Fermi alos ers 

HOTARIO NOVENO 

   
TELEFONO: 247-4081 Calle 48 E. Calle Uruguay APARTADO POSTAL 6-1585 

263-3982 Rep. de Partamá, Edificio ESTAFETA EL DORADO 
FAX: 263-2983 Cavia. Belle Vista PANAMA, REP, DE PANAMA 

  

COPIA 

ESCRITURA Ho. 2 BL DE ds DIO cio DE ODA 

POGARIACUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL pára ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GÓMEZ GONZALEZ. 

  
 



  

Legalizaciones del Ministerio 

Relaciones Exteriores debidamente a 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

      

  

RAFAEL FERNANDEZ LARA 

es auténtica del funcionario que el día 
  

de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de DEL 

  

CIRCUITO DE PANAMA. 

  Panamá 11 de JUNIO año 2004 

NR-11829 Autenticación N* 132—B/EDE.G 

Cc Le), 2 £ 
ASÍ ADAN A 

Firma del funcionario ___.y €. PY BAD A 

    

  

       
Y - 

Dee y. CHAVARRIA 6, 
dale de Autenticación y Legullzavión A, l. 

Ministerio de lulasionos. Exteriaggs””. 

Este Ministerio no asumé-fesponsabilidad en cuantó al contenidos, 

del documento. 
7       

CUADOR - CONSULADO SENE 
EN PAÑA! 

  

Autenticación No. El É 2-EGE/PNM/2004 

Presentada pará autenticar la firma quba ? GUA Pio YAoiAk Notério As 

el suscrito certifica que es auténtica, siendo | ¿0% alupyaquil de aormidas con el 

fodlag sus actuaciones el (la) senengapl 5 del articulo 18 de lo Loy Morariot, 

reformada por el lace Uprema nbmaro 233% ' 
E 

CA VAN y. CHAVARRÍA G.; ; e ; 

Jefe dé Autenticación y AE aa d ¿] que la fotecopía 

En SL ojas,6s Miel copla 
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Ministerio de Relaciones Exteriureden! 

cel crigyas 
     

  

Partida Arancelaria No 157 fe 0 
Derechos recaudados US$ (8b YEil,...... de AA nero 
   

    

- Panamá 4 de doi et 

ESOO 

  

llevas Ho Cutenin SUCIOS POS NENA 
0 OS NOTARIO 

Cónsul General del Ecuador en Pai TON GUAYAQUIL 

Váa presente tutemicación am se refiere al conterido de 

documento, sobre cuyo leo No 3sume responsabilidad algu 

«esto Consulado). 

 



Di REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL. NOTARIAL    

    
TC AESCRITORA PÚBLICA NUMERO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE-- 

  

--(2569)   

FOR A CUAL la sociedad esnónima denominada ENESA CORPORATION 

Confiere PODER GENERAL para ejercerlo individualmente a favor 

del señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ me. a o 

rm e eme Panamá, dd ode Munto de 2UDA enorme      

      

An la ciudad de Fanawá, Capital ode la República y Cabecera del 
A . 

( Cirenito Notarial del muero nombra, 3 dos once (11) días del ' 

mes de colado de dns wi lo raatra (2004), anto mí RAFAEL PERSÁNDEZ 
; 

LABRA, Notario Poblica Moveno delo vireuito de Panamá, portador | 

de La cédula de do tentidarl personal numero ocho - doscientos 

mtb o sefacientos (AZ 1 14 160), compareció personalmente 

CARLOS: ROBERTO —GÓNAADEE, varón, pane An... mayor de edad, 

perhader de La eselala de identidad persenal número cuatro - 

serenta y seis o pplnieadlas ceteuta 7 uno (4-656-571), a quien 

conosco en 34 calidad de Esgeridente, da la sociedad anónima 

deben nada ERA CORPORATION, cdubicdanente inscrita a la Ficha 

7 euabro > lts bat cla une ske (455827), Documento 

seis - des + slete Lies ccbo + ho (627381) de la sección ce 

Mivsopelicidas Vlercantil) det Meaistio Fublico, en nombre Y   
represantación de Ja Sociiedal y debidamente facultado para 

arte acia sega ,cbala eb ÁAcla de la Junta Directiva de la 

sociedad due reprezentea, Ja cual se brauisorite más adelante, me 

solia que «v*ilemlisra sta Escitara Pública para hacer 

espebar opto Pedaro Lenepal, para ejercerla individualmenta al 

señor RAFAEL GOMEZ GORSALICA, con fas “iguientes facultades; 

PRIMERO: Para oque represeple 3 la srrmiedado con facultades 

amplias qeu oprices o darerhes y actes quríditos o legales en 

aseo e ld mimar para Eire bretoves o pillar, conoursos de     precios e» mibaistas ope celebre con el Estado y sus entidades,           
 



  

AA 

autónomas: la 

Ministerio o 

fiscalizadora 

- NIT PA YT 

Contraloría General de la República, o el 

Departamento estatal delegado, o la entidad 

legalmente encargada de esta Diligencia o el 

servidor público en quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, 

instrumentos 

propuestas, 

provisionalas, 

posteriores a 

expedientes 

Actas y artuaciones de dichas diligencias, 

enosentic las 

Evaluadora de lar 

derechos e intereses de la 

documento nec 

bienes 

la sociedad, 

pertenencias, 

al contacde 

cláusulas CL 

acrendanmientos 

indetertinade 

resolución de 

celebrada. -. -- 

  

públi 

muebles 

oa DÍazos, 

a  —dicialo on 

crecibiz v enmprome Lerse sobre documentos, 

rm requeriolentos de toda índole para las 

consignar — fianzas y admitir adjudicaciones 

y comprometerse sobre consignaciones de saldos 

  

la arljudicación, enlicitar la devolución de los 

rechagardos, y taohién para licitar copias de las 

y para objetar y 

ersrroagas "oncedidas por la respsctiva comisión 

propuestas, eslempre en defensa de los 

empresa, y para firmar cualquier 

sesario para Lales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

derechos reales o personales para inmuebles, 

vender los que ahora o en futuro sean de sus 

cualquiesja que sea su índole o natucaleza ya sea 

  

pactanrlo las condiciones de pago y demás 

18 estime convenientes, tomar y dar en 

bienes para Y de Ja sociedad, por plazo fijo o 

y desabuciar arrendatarios y resolver o pedir la 

cuantos conbiatos de arrendamiento hubieren 

- TERCERO: —"omprar para la sociedad en subasta 

extrajudicialuente, en bolsas o demás 

toda clase 

  

    formas 

rla bienes 

convenient 

cualquier 

de eoueratación o rle lquier ntra maneta, 

y rlererhos per loz precios y condiciones que estime 

a, pudiande adquitir y comprar de esa manera 0 en 

Permao acia de capital, acciones de 

  

atra     
    

    

   



            
       
  
  

    

        

: : REPÚBLICA DÉ PANAMA 
o 2. + PAPEL NOTARÍAL. * : 

1 rl 

: 1 v a PCIA . 8 , : Lu _ : 

* NOTARIA HOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA. +. +: 
. Lo A a at 
e Y Tr “Y Per Y AAA 

oa : pagarés, Tilranzas, ocsplaciones, letras do cambio y evidencias MO ! 

o de — adeucle emitidos (o creados por otras corporaciones, 

sociedades añóni o apociaciones ya sean públicas, prelvadas, 

o mnmicipales o de cualquier entidad corporativa o emitidos por 
, 

: cualquier ostado, provincia, mmicipio, ciudad, o subdivisión 

oa, política de paises en que es ejercible el presente Poder,-=- 

a» CA , . : 
A, CUARTO: baca ejercitar Aa nombra y en representación de la 

e 
no sociedad, todos los derechos, poderes y privilegios, en 

r . , : 

o dominio, inclusivo sl derecho a unto respecto de cualesqulara 

acciones y vajores pertenecientes y poseídas por la sociedad, 

  

'sonaimenta el derecho a 

  

ta egarcitar pe 

  

pudiendo a oeste e 

    vole  inbe ao «lichog valores u otorgar a nomere de la 

    

       

      

  

      

pr eb ola forma que estimen convenientes a favor 

ea - de terceras personas; polriá ejercer el cargo de Director en 

. o enalquier corporación, uledad O compañía on el que hubiese 

- o pedido ser destinada para lalo cargo." QUINTO: Para girar, ! MS 

LN aceplar, avalar, endoral y desconlar Jelras de cambio, vales, e A 

pegalés y cualouiar ole documento de crédito; abrir cuentas bo, 

e corrienten y do 2hocco, haces depósitos a la vista o a plazo o A 

fido o indefinido, depositar vololes en custodia o en prenda y a 

' reticacios  vuanlas  vaces  3e4d  necesalio; abrir cajas de 

seguridad o y manedarias sin Lasaliva alguna; girar cheques z 

o contra cuentas corrientes de la sociedad, ya sean sobre saldos CN 

denderes o aeunadoros, cobrar y endosar los cheques extendidos 

a noutao de la pociedad: relebrar conizatos de créditos en : 

senta carrioente easy «qarankio expecitica o con ésta constituir 

leza fijando los 

  

hipolerags o e puendar de ealtquiers nat 

Lórmónos y coodicianes ordenar abonos Y Cargos en las cuentas 

con aarantíias o «in 

  

la ogeriedad, pedir préstamos 

  

            
 



      
  

los 

  

garantía especifica; y en general ajercitar ante todos 

: bances la más amplia y plena representación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás modalidades de Ja propiedad industrial que fuere 

conveniente para la protección de los negocios de la sociedad.- 

SÉPTIMO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

nombre de la sociedad asi como asegurar mercancias y bienes de 

esta y firmar facturas, conocimientos de embarques, 

  

comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

documentos c.viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las actividudes de la sociedad, incluyendo cualquier clase 

de documentos de aduanas O de correo que Sean para recoger 

mercaderías 0 recibie correspondencia, ya sea común o 

   certificada. -- OCTAYO: Abrir oficinas para esta sociedad, en   

  

los países an que es ejercible el presente poder y para 

, s , 

nombrar, Jemever, euspender, desLiuic y despedir toda clase de    

empleados y servidores. fijar sus sueldos y remuneraciones. -“--   NOVENO: — Pagar contribuciones,  lmpuesto, derechos, tasas, 

gabelas, y iepartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, veciamando de tales pagos cuando los considere 
. 

elevados o ¡nprocedentes.--- DÉGIMO: Ejercer la representación 

idades judiciales, políticas y 

  

de da sociedad ante las aulos: 

  

adwinistrarivas de cualquier estado, departamento, provincia, ca 

  

mnicipios, + subdivisión politica de la República de Panamá y ||]. ““ 

  

cmalquisr ota parte dojo genndea con las más amplias facultades |h.. 

mandato y todas las especiales que fueren a 

  

Files remo e      stiro de las demandas, convenir en os 

    confesiones 1 Guramentos decisorios, deferir a ; allas, plas! 

  

    ilos, someterlos a arbitraje, 
Po Er A a 

los eontralor, biaboigir tos ple 
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ia 
BA MAC na 

sai a Y 
0 > 

edir suspensión de payos presentarse en concurso o Uiebra , 

  
  

cuanto más sea hevesatio. -: DECIMO PRIMERO: Convenir, ejecutar 

y llevar a cabo tales acuerdos, convenidos y contratos que 

fueron necesarios para el financiamientos de otras empresas, 

así come para  erdanizar, ¡ucorporar, reorganizar y ayudar 

financieramente o de cualquier otro modo cualesquiera compañía, 

corporaciones, sociedades anónimas, sociedades regulares, 

colectivas y mutnales y on qeneral toda clase de asociaciones.- 

DÉCIMO SEGUNDO: — Celel 

  

Y o ilevar a cabo, en términos 

gavorales, ruantos contrator civiles, mercantiles, industriales 

co fabriles ya fueren de cemminio o de administración, sean 

necesarios (o convenientes para llevar a cabo negocios u 

objetivos de la reciadad, aún cuando aquí no se hubiesen 

   especificado, —otorgande. y  stuiscribiendo cuantos documentos 

públices o privados se requievan para el ejercicio de todas las 

facultades señaladas en este poder y cuanto más sean necesarios 
, 

para la amplia y total representación de la sociedad en la 

República de Ponama y en cualyurer parte del mundo ya que las 

Lacul Lades entes adas en el presente son simplemente   explicalivas y sin qme de elías pueda derivarse en ningún caso 

  proposita de dimilación alyund. + DÉCIMO TERCERO: Conferir y   

otorgar  braleres en cualquier parte del mando, ya con las 

faculladesz que contiene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente revocado en cnalepiier menento los poderes 0 

  

Pas suetá rucjoves que otargase. ln cvalesquiera de tales casos se 

pa maniendrá vigente el presente poder al señor RAFAEL GOMEA 

pavmanente y en tanto que no sea 

  

a GONZÁLEZ, cn su racial 

indado o renunciando por los 

  

erprosamend e rovecado pero la 

o apoderados, o DÉCIMO CUARTOS Para cobrar dinero debido a la     
  

  A 

  

  
  En   wae y omar posesión de cualquier documento Y 

pg    5 
Na ca 

 



  

A n 
  
  

    

propiedad de la 

QUINTO: Para  concerlar y  mantenos el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorio..---=-- DÉCIMO HEXTO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y firmac, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

todos los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

documentos an conexión con estas transacciones para hacer las 

necesarias explicaciones «a las autoridades superiores en 

problemas de clasificación de «duanas 0 impuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer o 

ejecutar todos y cada uno de los actos deseables, necesarios o 

requeridos per las Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territotio.--- DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Dixeuliva de cualquier responsabilidad de los actos que 

por ese puder tenga a bien hacer los Apoderados Generales. ---- 

El Notario hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siquierte documento, el cual dice asÍd 1 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMISGADA EMESA CORPORATION. A 

En Ja cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la matana (8:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro (2004), se verificó una renmiéón de la Junta Directiva de 

la sociedad anénima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

a la Ficha aatro =< cinco = cinco - ocho - dos - siete 

  

(155837), Dovumonte sels - dos - siete — Lres - ocho - uno 

(627381), cole la sección de Micropeliculas (Mercantil) del 

la misma ubicadas en la   Registro Público, «*n las oficinas de 
    : — 

      
  

   



     

   

  

  

CS -— HEPUBLICA DE PANAMA. + 
o Doing traia E PRPERNOTARÍAL Oo 

  

   

    

  

    
   
    
    

     

   
   
   
     
    
    
    
       

   
   

     

  

  
  

ciudad de Panamá..oooeesroooanoo-Presidió la reunión CARLOS” 

ROBERTO GONZÁLEZ, Presidente de la sociedad y actuó como 

Secretario ROBERTO BONTLLA NAVARRO, titular de dichu cargo.---- 

El Presidente declaró ablerta la reunión, seguidamente tomó la 

palabra y explicó que el objeto de la misma eca para 

considerar, se le  otorque PODER GENERAL para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ, para que 

represente a la sociedad en la República de Panamá o cualquier 

lugar del mando, en la que la misma pueda tener oportunidad de 

A 

Después de un período de — preguntas y respuestas se aprobó 

por unanimidad «e los presentes la siguiente resolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad para que otorgue ante una Notaria 

del Circuito de Panamá,  PODWR GENERAL, para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ .-———“———==--===- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30   
   

  

AM A A 

(Ido) CARLOS ROBERTO GONZÁLI A -“eonetenooon PRESIDENTE     
(Fdo) ROBERTO BONILLA NAVARRO “no SECRETARIO    

  

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BONILLA NAVARRO, portador        

  

de la cédula «de identidad personal húmero ocho - trescientos        
    
     

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 
         

  

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede         
       

es fiel empia de la reunión de la Junta Directiva de la         

  

  

sociódad anénima «lensiinada RMESA CORFORATION. Realizada el    
    
     

once (13) de ¿dIinlo de dos milo cuabiro (2004) ont 
             

(Fdo.) ROBERTO RBOMILLA NAVARRO == SECRETARIO 
            Minuta el: 

  

        
  

      
  E     kerada por el Abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ. 

    

    

  

Ds má 
qY 

  

 



  
  

     se an e a 
  
  

  

    

  Treida como. Je Tus a los” comparécientes de esta Escritur 

Fública en presencia de “los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, vacón, Casado, con cédula de identidad 

personal número dos - cuarenta y tres - setecientos treinta y 

nueve (2-43-739), y KATHIA XINTARIS DE DÍAZ, mujer, gasada, con 

cédula de identidad: personal número ocho -— trescientos sesenta 

y echo - ochénta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 

vecinos de asta cidad, personas a quienas conozco y son 

ejorcer el la encontraron conforme, le hábiles para cargo, 

impartieron su aprelación y la firman todos para constancia 

ante mi, el Nolario, que day Le ===. 

Esta Escritura llova el húmero de orden: ---DOS MIL QUINIENTOS 

A A qu 

(Fdo. ) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ ===“ 

(Fdo.JABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPR Re - mm 

  (Fdos.)OLIMPIO AGUILAR PUGA--- KATHIA XINTARIS DE DÍAZ 

(Fdo, )RAFABL — FERNÁRDEZ LARA, Motario Público  Moveno del 

Cid e A A Á 

CONCUERDA CON EU ORIGINAL ESTA COPLA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

(11) EN LA CIULAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE RANAMÁ, A LOS ONCE 

(2004). DÍARN DEL MES DE JUNTO DE DOS MIL CUATRO 

escritura tiene un total de cualro (4) páginas o    

      

   

  

    
   
   
    

    

    
   

    

   



  

10 Ab, EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notero on Genta. 

Guayaquil, en Ejorcicio ua la ctelbución que mo confiere 

el Numeral 5 da art. 18 €» la Lay Notarial agregado por 

el Decreta Supremo $9, 2369 col 91 de Merzo do 1” 

p hiinndo en el PR. O. Ro. 554 cel 12 de Abril del misme 

año Doy té. Que la t.toccpla que entagede en exauto y 

conforme cel Cocumerto que $0 me ha exbisido en (e 

tojes útiles y que otra fotocopia con la nava respectiva 

a he Incorparsto En el libo da Elligencios que al 

SERNA 

  

   

    

¡punesosogareas e 
An, EDUARDO FALOUEZ A 

NOTARIO SEPTIMO 

 


